
En virtud de los arts. 53 al 66 del Decreto 327/2010, de 13 de Julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los IES y la Orden de 7 de octubre de 2010, por la que se regula el desarrollo
de los procesos electorales para la renovación y constitución de los Consejos Escolares de los centros
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía

D./Dª.

en su condición de[1] padre/madre, tutor o representantecon D.N.I.
legal, profesor o profesora, alumno o alumna, miembro del personal de administración y servicios
de este Centro, por el presente documento:

EXPONE que está dispuesto a asumir la representación de (marcar con una x)
●
●
●
●

padres/madres de alumnado
profesorado
alumnado
personal de administración y servicios del Centro

en el Consejo Escolar si para ello es elegido en el proceso electoral a realizar en los días
programados por la Junta Electoral; por lo tanto, presenta su CANDIDATURA para
elecciones de representantes de su sector.

las

Ogíjares, a de Octubre de 2016

Firma:

SRA. PRESIDENTA DE LA JUNTA ELECTORAL DEL IES  BLAS INFANTE

[1] Subrayar lo que proceda: padre/madre, tutor o representante legal profesor o profesora,
alumno o alumna, miembro del personal de administración y servicios

I.E.S. BLAS INFANTE
C/Río Genil s/n 18151 Ogíjares
(Granada)
Teléfono: 958893702-01. Fax
958893703
Correo electrónico
18700803.edu@juntadeandalucia.es

REGISTRO DE LA SECRETARÍA

FECHA:
/ /

REGISTRO DE ENTRADA
Número:

(SE CUMPLIMENTA EN EL CENTRO)


